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FIRMAN CONVENIO CONAGUA Y GOBIERNO DEL ESTADO PARA CUSTODIA DE RÍO SANTA CATARINA

· El objeto del Convenio es para que el Estado administre, custodie, conserve el Río Santa Catarina.
· El presente convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendrá una vigencia hasta el 30 de septiembre de 2030.

Monterrey, Nuevo León.-  En continuación a la orden del Gobernador del 8 de junio para protección, preservación y restauración del Río Santa Catarina, se ha suscrito convenio con la Comisión Nacional del Agua, con el fin de que el Gobierno del Estado administre, custodie, conserve y mantenga el Río Santa Catarina del punto conocido como Vado la Huasteca, hasta la cortina de la presa Rompepicos “Corral de Palmas”.

[bookmark: _GoBack]Esta protección tiene entre otros fines evitar tiraderos de desechos como escombro, basura, entre otros, que conllevan a la contaminación del agua y a la afectación propia del cauce del río, así como la correspondiente a la rivera o zona federal adyacente, siendo importante la inspección, vigilancia y control, la cual forma parte de la zona declarada como Área Natural Protegida, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 17 de noviembre de 2000.

El presente convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendrá una vigencia hasta el 30 de septiembre de 2030.


Con el fin de preservar, proteger y restaurar el río Santa Catarina, el Gobierno de Nuevo León, encabezado por el Gobernador Samuel Alejandro García Sepúlveda firmó el pasado fin de semana un acuerdo para declarar la zona como Área Natural Protegida.

Asimismo, subrayó que esta decisión es un paso fundamental después de tres años de gestión, y busca corregir décadas de abandono.

Luego de publicar el acuerdo para declarar al Río Santa Catarina como Área Natural Protegida, el Gobernador de Nuevo León acompañado de servidores públicos de las diferentes secretarías del Gobierno estatal acudió ese día a realizar limpieza del cauce bajo el Puente Atirantado.
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